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S U M A R I O

Párté o f  ciai

Ministerio de Gracia y Justida© ‘
sin perjiti^-

cAo de tercero de m ejor derecho, qI 
Titulo de Marqués de Torrehejnnosa, 
para si, sus Alijos y  sucesores leqili- 

' mos, a favor, de D. Juan Ferm ín  
, ’ 'Apezteguía,----Página 418. |
'0tró promoviendo a la Dignidéd de 

Deán, primera Silla post Pontifica- 
lem,-varante en la Santa. Iglesia Ca
tedral de Plaseném, al Doctor don 

. Miguel Julia y  Vilaplana, Canónigo 
de la Metropolitana de Tarragona,—? 
Página 418. ‘

'Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropo-¡

V '{lüana'de Y alenda oX Preshit ero Boc^ 
ior D, Romualdo Vidal Tíldela,-—Pá-.

; gina iíS . I ^
'Ptrp mdultamdo 'dé la m itad de Xa pena  

¿ue les resta por cum plir a Manuel 
'Jernákdez Gallego, D%ego Quintana 

} fménez y Felipe Bar jola Fernández., 
' I  tégina 418^ ^

^/lümí^erío de Hacienda.
'Mo^.y^€ré(ü nombrando Jefe ~dc Ahd- 

frdni^tración de tercera clase del 
general de Adm m istración  

^OAsionda pública a D. Enrique 
i ^ ^ 'e v i M  y PalóMf J de Negocia- 

, áe prirnerg clwsé hiel mism.o Ciieiy \

po. Delegado 'de Eacfenúla en la pró-a^ 
vincia de Búleares— Pagma AIS,

XtJro-nombrando Director general de lo 
Contencioso del 'Estado, con Xa cate-, 
gpria de Jefe stiperior de Adm inis
tración, a Z), Antonio 'Fidalgo de So^

' lis. Subdirector primero del m ism o  
Centro.— Páginas y  419. ' •

Otro auloHzando la adquisición, por, 
subasta pública, de papel, im presio- 

' nes, cuadernos y  libros que sean ne
cesarios. durante tres años, promm- 
gablcs de uno en tino, por la tácita^ 
para el servicio de'la  Dirección ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas.^.

; Página 419. ; ;  ̂ *

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo 'sé libre la cañ- 
íidad de l^b  pesetas a cada uno de 
los Maestros que s.e mencionan, D i- 

' rectores de los Campos agrícolas 
anexos a las Escuelas, nacionales, de 
niños.—-Página 419.

Otra dictando reglas para evitar la dU.
lación que s.e viene observando éñ  

' lo sparíes dé susfit%icio-
nes que 'dan las Secciones adminis- 

- 'trativas de Primera e7is.eñanza,— Fá-: 
gina 419. ' 5 ^

Otra dísponAéñdó yue  d D. Jenaro Rd- 
 ̂ ' m ero,"Profesov auxiliar l e  la Es^ 

éfuela de Bellas A^Xes de San Carlos, 
de Vale7icia, 'se le acrediten los dos 

• 'tercios de sueldo 'de la vacante de 
Catedrático de Perspectiva lineal y  
Paisaje.— Página 419.

Otra relativa d ascensos de escala 'de 
Caíedráticos ‘de UniveriÍd<tdes^-^Pd-

Ministerio á de |  Trabt^jj ¡Comercicr
s'Iadustrta. \-

Real orden désesHmando mstancXa jd e  
los funcionar ios que integran et.

; Cuerpo Aiixiliar de EstcMstica, so-y 
licitando reorganización de su plan-> 

? tilla, el camñio de sur- denominaeióni 
- y  la delim itcxión de fU7U)i07ies..— Pu-̂ -.

ginas y  421. \
Otra deses-tiinando él recurso inter^-, 

puesto por D. Joagiiin Cortés ^Ffer-i 
\ nández, funcionario de la DelegmipHi 

regia de P.ó sitos, épntra acuerdo dê ^
: dicho Centro de de Septiénibroi 
' de i'd2-i,— Página 1
Otra reconociendo a D. Andrés Mom-<
. cebo él derecho 'a ocupar la primera, 

vacmite de Oficial primero que ye, 
produzca en el Escalafón de eH ^  
M misterio.— Páginas 421 a 423. 

y . .. '■)
Administración Central. ^

Fom ento.—{Dirección >geheral de Obm«. 
ipúM'i-oas.— Adjudicación del conúUT-\ 
so número  19 de cmco cilindros api-í\

' sonado7^es,.— Página '423. 1
Ferrocarriles.—iCcncesión y cotis?Lruc-rj 

í!>v6n.^ Adjiiclicaciones (le subastas^ 
de obras, cía ferrocarriles.'b--^.P(Xgij\ 
na  42'3. f y

Anexo 1 Bolsa,=-^ >SyBÁSTAS2^
, MINISTRACIÓN PROVINGIAIi. w^>AdMHÍ 
: N";sTRAGlióN MUNjQiíPAii.Anuncios', 

OFICIALES. '  ̂ m
Anexo 2 .®—Kdigtos; =^<ÍUAi>Roa

Anexo 3.®-ÍTribun;\l S ü P iíE M d .^ ^a  
% /de lo f^Meneioso^dTnmist^^  ̂
r pUego 9* ^
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PARTE o f ic ia l :

H E liE H C Íi SEL CIK EJi 

m  M il im iS

S. M. el Rey Don Alionso XIII 
!q. D. ge), S. M. la RsiríA Doña Yictoria 
Eugenia, S. Á. R. el Príncipe de Astu-. 
rías e Infantes y demás personas de 
la Aiigiisla Real Familirí, contiimao 
sin novedad en su importaiite salud*

H i m a  K  ffiMI J *!iCB

IlEÁ IJaiS  D E O R E T Q S

AoicedieiTdO' a ;lo sofiieá-lado po r 
doña María de loo Angeles ■ de Mu- 
guitro y B cru é ie ; teniendo en 'd ien 
ta  do d isp u esto  en los Reatos- doore- 
tO'S' ide -2'7 de Mayo de 1912 y 8 do 
Judio de l'9i2:2; de conform idad  con 
1'0:S dkitámene-s de. La D iputación  de 
la  G randeza de E sp añ a  y Com isión 
pe rm an en te  del Conseja de E stad o : 
á  p ro p u e s ta  del M inistro  de G ra - 
eiai y JustifCia, 

iVeii'gQ en re-íhaibi-litar, -sin por ju i 
cio de te rce ro  de m ejo r dereolio, a 
favor«íae ua e-:^resada doña M aría de 
'lo.s A n g e fe . de M uguiró y B ornote, 
p a ra  -sí, sus íiijO'S y sucos-oreé legí- 
iim ag, et T í Luto de M arqués de T o- 
rreñerniosar, creado a í-avor de don 
Ju a n  F erm ín  de Apeziteguía, debicn.'- 
clo dar-é0 en adelante--a di-cRa d ign i
dad la< denom inación  de M arqués de 
ía  Tbrre 'hérm oéa.

IDÍado en Paílacio a tro  i n ía de E n e - 
¡r o de mili novecientos voinlitr-ús.

A L F O N B G

r S i  Ministro de Gracia y Jtisticia,

SAl VARO UB F í GUERÓA y  /rO R R E S .

en p rom over a La D ignidad 
ide Deán, príímsera silla 'Lpoét Pontifi- 

/'tóeini”, vacante en la  Santa Iglesia 
.Catedral de P íaseircia , p-or p ro m o - 

• icióii de D. Jo,s-ó Poto, aá D ootor don 
Miguel' Ju lia  y  Yilaplana, Canónigo 
'de ta. M etropotitana de T a rrag o n a , 
'que reúne  la;s' condiciones exigidas 
en eil a rtícu lo  4 « 'del Real decre to  
iconC'O'ráado de 20' de Abril de 1903.

(Dado en P alac io  a tre in ta-de E n e 
ro de m il novecien tos v e in titrés .

ALFONSO

M inistro de Gracia y Justicia, 

i.'í VARO DE FiGüEROA Y TORKES»

Méritos y  servicios 'de D. Miguel JiiUa 
i I i y  Vüaplana.

' En el Seminario Conciliar de Ya'-: 
leiicia cursó y priobó cincoi años de 
Teología y tres do Dereclio canónico, 
y  en el expresado Ceníro recibió los, 
grados de Doctor en ambas Facui-:

Filó promovido al Presbiterado, en 
2 do Abril do J8-92.

En 29’ del mismo mes y año fuá 
nombrado, por la Diputación prO'Vin- 
cial de Alicante, D irector del Hospi
tal de Alcoy, y . al dia siguiente, por, 
eil Prelado, Capellán del mismo Esta-: 
blcícimiento.

De'éd(3 el 2i9 de ly^ril de 1893 viene 
desempeñando el cargo de Coadjutor 
de la parroquia de térm ino de Santa 
María de Alcoy, encargado de la ñlial 
de :San Agustín. , - ' 1 ' ' ;

Ha sido fam iliar del M. TT. Arzobis-- 
po de Valencia, y Seicretario particuv 
lar del mismo en Y'isita Pastorai.

9.1 al)i.ciido becli o oposicio iiesa  una 
Danonjía de la Colegiata de San Ilde
fonso, obtuvo el 'Segiuido lugar de la 
ternía. ,

íHa obLcnído tambión varioé p re
mios en ce.rtám.C’ne-3 literarios y re li- 
gio-sos. • , ; ■

p o r  Real decreto de i i  de Abril de 
IGOio fue nombrado Canónigo de 'la 
S. I. C. de Scgorbo, cargo del que se 

. posesionó en 26 de Ai ay o- siguiente.^ 
En virtud de expediente de -méritos 

extraordinari'O'g lo fue concedidia,
Real o-rden de 26 de Febrero de 1910', 
aptítu'd p'ara optar a cargos de la 
cuarta  categoría de las señaladas en 
el R.eal decroto- concordado de 20' de 
iVbril de 1903.

Por Real decreto de 27 de Febrero 
de 1910 -ifuó nombrado Chantre de la 
S. I. C. de Teruel, cargo del que se 
posesionó en 30 de Miarzn siguie'nte. .

En v irtud  de expediente de m éri
tos extraordinarios, le fué concedida, 
por R'e-al orden de 29 de Febrero de 
19'li2, aptitud para  optar a cargo-s de 
Ii3. teivmn. categoría do las señaladas 
en Rioal d-ecreto^ cioncordado de 20 
de dibril de 1903.

En '8 do EnciU' de 1918, y  é i l  vir-: 
tud de perm uta, fué ii'O'rnbrádo Canó- 
niigo doña S. I. M. de Tarragona, car
go del que S'O poseisionó en I."" de Fe
brero siguienie, y que en la aotiiali- 
dad desojupeña.

De -conform idad con  lo d ispuesto  
en eil Rrail decreto  c-oneordado -de 6: 
de D iciem bre de PS88, ;

Yenigo en n o m b ra r ípara. la  Ca- 
no-njía. vacante, en la . Banta Iglesia 

M etropo litana  de V alencia, f)or r e 
nuncia dvé p . Manuel Rubio, al P res

b ítero  D octo r Romualldo Vidal 
Tud eil a, p ro p u e s to  en p r im e r  lu g a r  
po r el T rib u n a l ;de opos'ición.

!Dd;do en Palacio  a tre in ta  de E n e
ro de m il novecientos Y cintitrás.

'! 'é iL F O N S Q

Ei Ministro de Grada y  JustlcSa,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e p

Visito el expediente in s tru id o  c d í 
m otivo d6 ánstanci-a elevada ipor MaA 
nuell F ern án d ez  Gallego, Diegg 
Quintanai Jim énez y Felipe Barjol^ 

F ernández , e n  S'ñipHea de que se iles! 
conceda induJlito de la p en a  de dô ;; 
años, ocho 1110808 y  doe d ías de prD 
sión  correccionafl a que  fueron  
denados p-or 'la A udiencia de Badiáé.- 
joz e n  cau sa  ipor atentaido y lesiones^ 
g ra v e é :■ ' . t

Gonsideraiicloi que los penados ylét̂ ' 
nen obseiYando buena conducta y'1a| 
circunstancias que conc-uiTieron ou e| 

the.'Ciho delictivo: ' i
V ista la  íley de 18 de Junio  di: 

liS'70, que  regulló el ejencdcio de.itó, 
g ra c ia  de In d u lto : > i;

De acuerdo ' con' la  Sala  sentéri-. 
iciadioira; oído ilo co n su ltad o  p-o-r 
C om isión p e rm an en te  dell Cons'éjd' 
de Es'tádo, y  conform ándom e con ej' 
p a re c e r  de Mi Gonsejp de MinlsitroSjv 

Vengo en. conceder a M anuel Fer^ 
nández Gallego, 'Diego O u in tan a  J1-» 
ménez y Felipe B arjola Fernándá^ 

indullto elle la  mi'tad de la  p en a  que! 
les re s ta  por cumplór y que leé fu f 
imjpuosLa en Ja canisa y p o r  el 'de«* 
dito expresadois. •. i

IDiado en P a lac io  a  tre in ta  de EneV 
ro  de mili novecientoB v e in titré s .j

'ALFONSO
El MlnislTO de Gracia y Justicia,

A l v a r o  De  F i g u e r o a  Y  ITo r r e s ,

 ̂Mlllllli DE liC ili
'REALES DEGRETDS' ■

Venga en nom brar por ©I artícií^ 
lo 11, párrafo  3.0 del Reglamento do’ 
7 de Septiem bre de 1918, con la  ©fec''̂  
tividad de 2'2 de Enero  actual, Jefe  
A.dministración /de tercera cíase- del; 
Cuerpo general de Adm inistracián d í 
la Hacienda pública a D, Enrique BgF 
devila -y paláu . Jefe d© Negociado dé 
p rim era  clase del mismo Cuerpo, De-¡ 
letgado ;de Ha'cieñda en la provincia dq 
Baleares. , , , ■' ó

Dado én Palacio a íTeinta de Enerí^ 
de m il noveciento'á veintitrés. ' ^

El Ministro de Hacienda,

d ^ oss M a n u e l  P e d r e g a l

ALFÍíNSa

Vengo en nom brar DirecCof igéñeiW 
de lo Contencioso del Estado, 'Con lá; 
categoría ,de Jefe  ..superior de Admi^ 
nistración, a' D, Antonio FFdalgO' dd 
SolíS', iSubdirector prim ero del mismo' 
.Centro^' ,
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Dado 'en Palacio a jlreinta de Enero 
de mil noYecieniO'S yeintitrés-,

ALFONSO '■

El M inistro ele H acienda,

JosK  Ma n u el  P e d h eg a l«-

a T)r'0 'Ouesta del Minist'ro- de Ha- 
tietídí, de acuerdo con el Consejo d'e 
■Ministros ¡y oído* _ al de Estado en
plcao, ' ' , ■ ‘ '  ̂ \
' .Vengo eií autorizar .la ad-quisición 
por sutiasta pública do pape!, m ipre- 
‘;siones, cuadernos y libros que sean 
necesarios duranto tres, años, p rorro- 
gables de uno en uno por IOj tacita, 
para el servicio de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 
a partir de la íeeba de la escritura de 
adquisición, aprobando al efecto el co- 
rreapondiento pliego de condiciones, 
áutrnúzando asimismo el gasto p a ra  
este iconiralo, co.m:0- compren'dclo en el 
íirtioulo 67 de lá vigente ley de Con- 
(tabilidad. ,
1 Dado en Palacio a tre in ta  de Enero 
Se 'mil novecientos veinLitiéa,

íALFONSO

E l Ministro, de H acienda,

.Jos'á. Manuel Pedbegal.

i l l l l l E i l ! E I I £ C I Í ! ! r i i l ! C i  

f i l l ñ S l R l S

HEALEB ORDENES
flmíi. S r.: Oreaidns por Real orden 

Se 17 áe Dioiemlbre de 1921 los Garn- 
pos agrícolas anejos a las Escuelas 
nacioniales de niños -a ciargo de los 
Maestros que en la misma se especi-. 
firan,

^7 M. ^  Rey (q. D. g.) ña dispuesto^ 
^ne se libre en, fiinne, con carga al ca
pítulo 25, artículo- i.®, conciepto 5E del 
presupuesto de este Departoíimento, la 
Ciantidad de 7 pesetas, imiporte de* 
'los tres trimestres ñltimoe del corrí en- 
íe. año eeonómüco, de la sobvención 
antial de l.OOQ pesetas que dicha Real 
Oirden coneie'de a cada uno de las si
guientes- ¡Directores de los citados 
Campos:

D. B erad i o Pernámdez y Fernández,, 
’Miaestro de Astodillo, provincia de Pa- 
lencia; D. Bernardmo Ruiz de Zárate, 

.:Maestr(9t Re La Bastida (A-tava); don 
Mariano Blasco Escudero, D irector de 
•la Escuela graduada de Gailato,mo (Zá- 
^ago-za) ; D. 'j. Manuel. .Mufioz 'Piirez, 
Maestro de Esipejo (Córdoba); D. Mo- 
desto Bánclxe.  ̂ Gámez, Maestro de Her-

vás ('Cáceres); D. Ladi.slao Serm, 
Maestra de Lentiscar (Cartagena, Mor-: 
c ia ); D. Abilio Zam ora Puente, Maes
tro  de Ballanas (Paleimia); D. Leoncio 
■Banz. y Banz-, Ma-eslro de Aylldn (Sego- 
via); D. J'OGé Ortego Gonzalo' Maestro 
de Valdealvillo (Soria); D. Juan Bonet 
Petit, Maestro do Castellserá (Lérida); 
p . Ájgaipito de Cruz. Robes, Maestro de 
Garro vil fas (Cácseres); D, Juan  Gons- 
tan ti Anguera, Maestro de Perelada 
(Gorena); D. Antonio Galve Pascual, 
Maestro do Ando-rra (Teruel); D. José 
María González, Maestro de Cea (Oren- • 
se).¡ p .  Lédn Gregox'io García, Maes
tro de Yalverde del Júcar (Cuenca); 
D. Ramón Money Antiicb,' Maestro de. 
Benisálen (Bale'ares); D. Salvador Su- 
ñer Sirvent, Maestro de Santa. Marga
r i ta  (Baleares); D.. Edmundo Rui.z- Ya- 
güe, Maestro de Esquivias (Toledo-); 
p . León. Román Barbero- Góímlez, M aes-, 
tro de AjoííTín .(Toledo-); D. Ju an  Sán- 
Cih ez: ■ Gei'y'ent, Ma-estro de ■ Mañón, 
Ayuntami(snto de'M,añón (Goruña); don 
José jMosquera Gósmoz,. Maestro de 

• Cburio-, Ayuntam iento de.Injoa (Coru- 
ña) ; D. Pascual Andrés Martín Prieto, 
MaesJro de ToTresandino^ (Burgos);:
D. Gregorio Barrio, Maestra do Ada- 
Iiuesca (Huesca), y  p . Franofsco Na- 
variclas, Maestro de Ecay-Zuazo, Ayun- 

' tam lento de Araquil (Navarra).
No. librándose la subvención corres

pondiente al Campo escoilar agrícola 
de Pina de Ebro (Zaragoza) basta  .quo 
asi se determ ine si procede.

De Real brden lo digo a  V. L. para  
su conocJmJ.ento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muclios años. Madrid, 
4 de Enero de 1923. ■

■ BALYATELLA . '

Señor D irector general de Prionlera en- 
 ̂ soñanza, .

P a ra  ev itar Ja diJaiejón que se víe-. 
ne observando en Jos parbets de v'a)- 
canteis de sufs-tituiciones -que dan las 
Secciones ad m in is tra tiv a s  de P r i 
mera^ ens'eñanza,

S. ;M, -ni 'Rey (q. D. ig.)' S)e Jia is-er- 
vido dispioneir lo s ig u ie n te :

IN Guiando Ja vacan te  s é  pro '- 
-duzba en  v irtu d  d® espedien te  áe 
su s titu c ió n  !se tenga, /desdo luego^ 
oom'o tal, desde la misma fecíba en que: 
reicaiga acuerdo, de^uitivo en éste, 
b  aiciéndo s e Jos- clorrie-síp onrl i ent es- 
nom braniientois p o r Ja iDiirGcc-ión 
generlail do P rim e ra  enseñanza.

E.'* Gon éil -fin de que la en se- 
fianza no se ..perjudique, los Jeies^ 
de' das S'e c-c 1 onie si .ad m ítits t r  a t i v as-, 
tan  iprontiO' coniiO reíCiban: Jag órd-e- 
nciS de noimbramie.nto die los sus

titu to s , ,liáis c irc u la rán  inmedia<tal-t 
m ente  a la-s respecLivaVi J iin ta a  
calles, p a ra  que ésdais, a -1 presentai'-^ 
se  e!l nom brado, d;en eil coíSO) aJ 
pílente y ipo.s-es-íón a  éste. ' t   ̂

3 J  T eniendo en  cuen ta  qué é-P' 
pJaiziO' reg lam en ta rio  p a ra  'tom ar pou/ 
s^csión los Miaesfros su s titu to s  es- él/ 
do quinco día. '̂, que dc-lerminJa el a r--  
tícullio- 69 d-él ReaJ -decreto die 6 dé[í 
Ju lio  -de ITOiO, y en atencióia a  íos- 
interes'es de da enseñanza,, se .darA' 
p re fe ren c ia , p a ra  gu InsoDción eméü/ 
Boletín Oficial, al cuímplimiento^ dé, 
las 'Rea.'Ies' órdenes' cionce-dienido m  
■s-usJi)tuc]one-S' y Bombraimientosi dé*’ 
'Susítitutos. ; . . ' :

4.0 Guando ¡las vacantes- t e  
S.0 tirata isean p.ró-diuci.dais p o r  o tras) 
c a u sa s  d is t in ta s  a -lats que se -reñe^  i 
re el apartado Id 'de .esta Real orden, 
los Tefes dé laig Secciones, Jan  p ro ñ - j  
to tengan coniocimiiento dé ellas, loi 
ciom unicarán tel egrá-fíca-mente 
D irección generiail, CGnñjrmándoiln /• 
p o r  niedii-o de oficio, en él -que b a rá ñ f 
consJa/p eil sueldo  que pertenece. á |  
lia vacan te . ' ’ -'i

Be Be.aJ o rd en  Jo digo a  Y., L pOTáf 
su  conoiermiento y e fe c to s .. Díasj/ 
guarde  aj 'áb T. m uchos afios’., MadridU 
24 de E nero  de 1923. !.

SALYATELLA

Señor D irec to r generail do Prime-ral 
ens-eñanza. -

lim o. -Sr : Y acan Je en  Ja E scueM  
de Betlias A-i-Jes de -San: Ganlos,, doi 
Y alencia, lia cá ted ra  de Pe-risíp-ectiva- 
1 incalí y Pais-ajé, ¡por fpdJocimiento,- 
de su titu íar, y encargado de su de,s-. 
empeño, por acuerdo del Claustro, el 
Profesor auxiliar num eraria  D. Jená— 
ro  Paíau Romero,.

(S. M. -el R by (q. O. g.) h a  te n id a  
a b ien  laprobar el acuer-do de i-cfe- '̂ 
r-encia y d isp o n er que ail nicncionaí-. 
do A uxiliar 'se le acredifen los- dos;:
terc ios dél sueíLdG' de -Ja s obradJcBtá; 
vaícaiiite deíside eJ- día en q u e  se-, hizd' 
ciairigTüi de e-lí-a..

Dn Raaí o rden  lo digo, a Y. I, p a rá \ 
su  coniocimiento y dem ús efectqs'q 
Dios guar-de a. Y. I. muchos-'a.ñoSvÍ 
Madrid:, 2-6 de E nero  de 19i2-3..

. SALYATELL4:',,

Beñor D irec to r generaH. de BeRa^?
A-rtes, .- I

Ilimo. S r.: Por haber suf-ri-do ex-® 
trav ío  'la- ícom unicación dcll R ector 
de Y’-aJencia participa.ndo a este ME 
niis-teiTio la deifunción del C iatedráti-



^ 2 0 I Féí)réro '1923 *Gacet'a He M adrld.-Núm .
/co !D. Aíiítonio € a 6 anova y G iurana, 
o c u rr id a  el 5 de O ctubre ú ltim o , no 
feo puúieroai h ace r op o rtu n am en te  
■¿ois correslpondientes (ascenso's de 
fescal'a, proicedlcndo, po r tan to , rec-. 
^iiñoar los que ya< so h a n  efectuado 
y  restab'I'ecer tta-,s co:sas en  su  y e r-  
'cíadero se r  y  estado. ' ;4-l
t> E n  v is ta  de lo que aniecede,

íM. lel iRey '(q. D. g.)^ '&q h a  s-o^- 
yklo d isp o n er: ^
I 1.® Que po r la ba ja  de D. A nto
n io  Oasíanova y G lorana, que ocu
paba. el iiúmerO' 2P6 del E sca la fó n  
Vie 'lO'S de su  cílase, sección 5 /\ les 
ascensos de esenia son  los si-guíen
le s : Al núm ero  216, sección 5.% don  
'Antonio Díaz D om ínguez, G atedrá- 
tico  de G ranada, con el sueldci de 
íl'O.'O'O'O p e se ta s : al núm ero  290 sec
c ió n  6 .% D, Jo-sé R am ón Mé-lida y 
Ailinari, Gateidrátüco de la  Centra:!, 
;oon 9;0‘00 p ese tas y l.óOO m ás de au - 
/mentó; ial nóimero 301, sección 7.», 
;D. T om ás López C arbonero, G ate- 
dráticG- de BeViria, con 8.0P0 pese- 
jtas, y al n úm ero  456, sección  8 .% 
D. Jo aq u ín  B a k e lls  P in to , G aíedrá- 
tico  de Biarcolona, con 7,000 p ese - 
’tais y l.O'Od m ás por re s id en c ia ; de
b iendo s u r t i r  sus efeetcis estos a s -  
censete desíde el día 6 de O ctubre 
'de l-9‘22, s igu ien te  al en que se p ro 
du jo  la vacan te .

2d Que por b a ja  de D. Ju a n  
B a rc ia  íCabalIero, p roducida  en 25 
del m ism o m es y año y habiendo 
.'ocupado-liasta esc día el núm ero  b l  
del esJcaliafón, Los ascensos de es- 
'ca.'la so n  los s ig u ie n te s : Don An
gel B eren g u er y B alle sle r, C ated rá
tic o  de Bariceilona*, al núm ero  91, 
«sección 3.% con 12.0'00 p ese tas  y 
’l.OOO máis p o r residenei<a; D. AdoiL 
fo  B on illa  y San M artín , C a íed rá - ' 
^•leo de la Centrail, al núm ero  148, 
i&ección 4.“, con ll.OOO pesetas y 
Á.iQOO m ás de au m en to ; D. Angel 
.Gac’rido y Q uin tana, O atedrático  dé 
G ranada, al núm ero  215, sección 
'5 /, con 10.'0ú0 p e se ta s ; D. A ntonio 
Abyes Eiscúdcro-, Gatedráticc! do la 
G en tral, al n úm ero  290, sección 6 .®, 
.‘Con 9.0'GO pese tas  y l.O'OO m ás de 

. aum-énto; }D. E m ilio  Jim eno  Gil, Ga- 
tcdrátiico do Oviedo, al núm ero  381, 
Beceión 7 .% con 8 .00 'ü' p e se ta s ;  don 
'M anuel Hilari-ot Ayusó e Ig lesias , ai! 

Jaú m ero c  A 5 6 , s.ecQÍQii 8 .® {entonces 
iera Oatidirático de Oviedo)', con 7.00-0 
Ipesefía'S; dcb ienda esto s  ascensQs 
isnrfiir .sus efec tos desde el 26 dé 
Octuibre de 1922, d ía  sigu ien te  a r e n  
Jque se p ro d u jo  la vaicante.

3* Que p o r  b a ja  de D. R afael 
-IPasfor Reig, G atedrálico  de V alen

c i a ,  que ocugaba e)l núm ero  427 del 
lisca,1afón  y falleció  él día 26 de

dicihbi m es -y año, ascendió  al nú 
m ero 45Ó, seicción 8 .% D. F ran c isco  
ALcayde Vllair, G atedrático  de B'an- 
íiago, con  GÍ1 sueido do 7 .OOP pese^ 
ta;s, debiendo s u r t ir  ese aiscenso sus 
efeictO'S desde el 27 de O ctubre de 
1922, día siguí ente al : en que se 
p rodu jo  fia vacante .

4.° Que p o r. b a ja  de D. R icardo 
M aría Díaz y Sánchez, C atedrático  
de S alam anca, ó cu rrid a  el 3 do No
viem bre del m ism o año, y que ocu
paba el número 245 del Es-.’aláfón, 
los ascensots do CiSca-la son  los s i
gu ien tes': Al* núm ero  ,2-9'0, sección
6 .*, D. Fra-ncisco P ard illo  V aquer, 
Catedrático de Barcelona, con 9.000 
pese tas y l.dO'O m ás p o r re s id en c ia ; 
al n úm ero  3'81, sección 7.b D. Pedro  
Bg‘Sc1i G im pera, Gatedrátiico: de Bar^ 
celona, con 8.000- pesetas y i.OCO 
m áa p o r re s id en c ia ; al núm ero  455, 
SGCicuón 8 .b D. M atias- Domíngruez 
BaH'arín, G atedrático  de S alam an
ca, con el de 7.000 pesela'.s; en ten 
diéndose que estois -ascens-o:s isurti-, 
rá n  SU& efectos desde el 4 de No
viem bre de Í9i2i2, día sigu ien te  al 
en que se p ro d ú jo  la  vaca n i o; y

5.° Que por excedencia de don 
Arianuel H ilario  Ayusn e Ig lesias, 
corJc-edida* el 28 del m ism o m es y 
año, co rresponde el. a s  censo ed n ú -  
m ero 456, siección 8 .̂  del cs-cala<fón, 
a D. iO'üegario 'Fernánldez B años, 
Catedrático: -d  ̂ Santiago, con el su e l
do de 7.000 p ese ta s , su rtiendo  esto 
ascenso  sus efectos desde el 29 de' 
Noviem bre de '1922, día .giguicnte al 
en -que se produjo la  vacante.

Do Real orden lo digo a  V. I. p a ra  
su scnoieim iento y dem ás efectos. 
Diofs guarde  a  V. 1. m uchos años. 
M adrid, 27 de E nero  ele 1923. ¡

SALVATELLA 
Señor S ubsecre ta rio  do este  M inis-

4 ■ . ! i ; |  ; Itorio .

I

MmiSTERIO DE TRA8 A3 0 ,

REALES ORDENES 
limo. ¡Sr.: Vistas las instahclns que 

a hoirÁbre de los funcionarios del 
Gueqpo 'Auxiliar de Estadística sei han 
presontado en este M misterip, con fe-, 
oha 18 de Febrero y 15 do Marzo úl-: 
timo, iguales en .su texto, exponiendo 
que bn Mayo do 1921 liablán elevado 
respetuosa solicitud ál iMinisterib do 
Instrucción pública y Bellas Artes, do 
quien en aquelía fecha dependían, so
licitando la reorganización de su plan
tilla. el (Ĉ xnibio de su 'dê '‘ominación V

la delimitación de funciones, pretem. 
siones que fueron favorablemente in  ̂
formíadas por el D irector general del 
In stitu ta  Geográfico y Estadístico: 

Resultando que sin que tales pre-< 
tensiones hubieran sido objeto do re-̂ ' 
solución en aquel Mmisterio, al p.asar 
a depender de este do. Trabajo, Co
mercio e Industria  los servicios do 
Bstadís'Liqa do aquel Instituto^ sie creen 
en el caso de re ite ra r aquellas peti :̂ 
ciones, ále gando que el sueldo iinledio 
que tienen asignado e.s muy inferior 

.al de los demás E uerpos similares y 
que, no obstante la lim itación 'de te, 
caicgorías extremias do .su es¡calafón, 
ellos ,s.,61o asp iran  a una reform a do 
'escala que le dé a ésta una debidíi 
proporcionalidad y que les permita 
abrigar -la esperanza d-o una mayor¡ 
muvílidad en la mismh, preponiendo, 
ál eJecto,. el número de plazasr que do 
cada una do ellas debo existir, sin ah 
te ra r  el nú¡miero total de los funoio-» 
narios que la inteigran.: . ' *

Goiisideraiido que en la instancia 
que se e.stá examinando no se repros 
duren las solicitudes referentes aí 
caaiibío de denominación del Cuerpo y 
a la  ddim itación do sus íunoione,s, ni, 
se acomjpañan los informes relativos 
a esas plantilláis, por lo cual nada se 
ha do 'decir res'pecLo á ellos: 

Gonsiderando que la plantilla actuaí 
del Cuerpo Auxiliar de Esí.ad;Micí^ 
fué aprobada por R,eal decreto de 6 . 
oe Octubre do 19'1'9, que se dictó en 
uso de la autorizajcióii LegisLativa/eo-; 
rrespondiente, concedida por el ár-t 
iículo 9.*’ de la ley de 14 de Agosto dal 
mtsímo- año: ‘

Considerando que, en v ir tu d 'd e  lo 
antes dicho, sólo por medio de otro 
•prec-eipto ilegisilátivo puede ser modíñ^ 
cada dicha p lan tilla : ' : r

Goiisiderando que comio quiera qiio 
en apoyo de la pretendida reforma ro 
se aduoe razón alguna de ley’ dsV 
reolio, es cuestión exclusiva dci crito-? 
rio  de Gobierno eil apreciar si los giio-< 
tivos alegados son bastantes para ao-j 
ceder a ‘lo que se pide y si las eircims-í 
t'ancia.s de momento lo aconsejan, i 
. B. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 

desestim ar las' inslancias de 18 de Fc-i 
brero y 15 do Marzo úitimo', súscrita?

,a nombre de los funcionarios que in-í 
tegTan el Guerpó Aüxíliár dé .Éstádís-? 
Ücá, en íilcncion h qué al réctactarsó 
el nuevo Prc.supue«sío soyá rimaicn-í 
.lo cn que podrá hacerse apiftació 
di'ciho criterio  do Gobierno, deoidieu-í 
do el M inistró de TjPab£io. Comercio é 
Industria  si debo c o n s^ /á fse  la plan>
tilla del Cuerpo Auxiliar dé E síadte 
tica en su actual situación, o. hacerse
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en e l l a  fas ‘̂eforan'as ipretendidafó.
. De Real oaxien lo digo a V. í* para  
6u icoiiosoimienro, ol ée los interesados 

• y deniiás e fe c t e s .  Diovs guardo a Y. I. 
'anaudhos aiiOíS. Madrid, 12 de JLneio 
d e  1 ^ 2 3 .

'CHAPAPPvrETA 

geíior Director gcner¡al de Estadísiioa.

limo. Sr.: Yisto el recurso in ter- 
j^uosto por el funcionario de la Dele- 
•gacica regia de Pósitos p .  Joaquín 
iCortés Fernández contra acuerdo do  

< idMio Centro, fecha í>9' de Sepiieinhre
"do 1921; Y '
;> Resultando que en el escalafón de 
cesantes d e  la Detegacioa regia de Pó
sitos, puhlicado en la G a c e t a  d e l día 

 ̂ ill do Agosto de 1916, figura D . Joa- 
:quín Cortés con el número "2 do los de 
'^ueido do 3.00:0 pesetas, y tres añO'S, 
-dos miéses y veintiún días de servicios 

- ■*en la categoría; y en el de funciiona- 
rios activos del mismo Cuerpo ocuipa 

'■ W r ó  los de iigual cate-
' goría, con dos años, ocho meses y  

yeintiW s días ;de servicios, D. Garlos 
¡Dííaz Oñate: . >

■Resultando que en 4 de Abril de 
' !10d7 íué designado D. Joaquín Cortés 

para ocupar la vacante producida por 
toedencia  de D. Jesús Rubio Coloma, 
feiendo destinado a la Delegación re 
gia, sección de Personal; haciendo 
icoKster este Geniim en su infforme que 
en el escalafón que se conserva para 
servicio del iixdsmo aparecía el sefior 
Cortés como el últim o de los de su 
clase,<y daspués, por lo tanto, de don 
Cades Díaz O ñate: ^

Resultando que ai hacerse nuevo 
^éseaiatón, comío consecuencia de ias 
5*eforinas ordenadas por D. Rafael Ma- 
idn'Lázaro, fué antepuesto el Sr. Gor^ 
Ks al Sr. Díaz Oñate, ocupando el p ri- 
piero, el nfím^ero 2 entre los Oficiales 
primeros, y el segundo él número 3, 
y apareciendo así en la relación de 
personal publicada por circular del 
;Délegádo regio de Pósitos, fecha 31 
Be Agosto do 1921: '

:/ Resultando que el Sr. Díaz Oñate 
: íre^amó contra su posposición, con rc- 

íación a D. Joaquín Cortés, y la p e lc -  
gacióu regia do Pósitos, alegando que 

' ol lluevo escalaifón, hecho dé puño y 
' 4etra por el pro/pio Sr. Cortés, coiite- 

qía mudanzas que no habían sido aii- 
¡torizadas por nadie, estimó aquella 

• , roclamjación, subsanando el e rro r que 
produjera; contra cuyo acuerdo 

recurro el Sr. Cortés con su escrito 
lecha 1 .® de Ocfubre de 1921, en el 

susncnc: nrirncra , lá nulidad .del

acuerdo aludido por haberse dictado 
con perjuicio! id'c vsu interés, sin que en 
el expediente se le hubiese oído pre- 
via-mente; segundo, que en el escala-, 
fón ipublicado en 1916 figuraba don 

* Joaquín Cortes con m|ás tiemjpo de ser
vicios en la categoría de 3.0=06» pesetas 

'•que el Sr. Díaz, y que ese heclli-o fué 
reconocido por la pelegación regia al 
publicar el esicaláfón de 19»21 y le 
otorga una preferemci-a indiscutible 
por hallarse en posesión de más dila-: 
tados servicios en la 'mlisrna categoría 
que el citado Sr. Diíaz  ̂ coneiluyendo 
por solicitar la re^/oeaición del acuer-: 
do tantas veces citado de la  Delega
ción reg ia: ■  ̂ -  i

Resultando que la Delegación regia 
y la Seclción Gentrai de este M iniste
rio han informado proponiendo la 
desestimación del recurso ins.tadjo por 
D. Joaquín Cortés, y que Y. I. acordó 
que esta Asesoría emitiese su /dic
tamen:, . ; .

Considerando que desde él momen
to en que la Delegación reg ia  afirma 
que el escalafón que aicoimpañó a la 
circular de 31 de Agosto de 1921 y 
que confeccionó el proipio recurrente, 
con motivo de las reforimas de ,D. Ra
fael Marín Lázaro, no tuvo- carácter 
oficialmente definitivo, ilimitándose a 
ser un siimjple borrador de escalafón, 
que se hizo público ipara escucihar las 
recilamaciones que pudiera suscitar y 
sobre la base de las mismas elaborar 
el verdadero escalafón, carecen de 
todo fanda.menio las alegaciones que 
0011 este único apoyo se .hagan, y lo tie 
nen menor toidavía cuando, como en 
este caso sucede, descansan sobre un 
erro-r, que la propia Delegación regia 
atribuye al recurronte,- y que al ser 
advertido por aquélla fué inm ediata
m ente rectifiicado: f ;

Considenando qué, S m áyar aburi- 
damiento, el hecho de haber prestado 
más dilatados servici os el Sr. Cortés 
que el Sr. Díaz en la fecha en que se 
publicó el escalafón de Í9Í6 no auto,^ 
riza a las deducciones que dicho se
ñor Cortés tra ta  de obtener de él; en 
prim er tértmlino, porque ambos seño
res ocupaban 'distinto lugiar, por figu
ra r el últim o en él escalafón de cesan
tes y el prim ero en él de activos, y 
en ségundo término, porque m ientras 
el" >Sé. 'Cortés no reingresó en el esca

la f ó n  de activos, icomiô ê P íaz con- 
Riríüó prestando servicio de esta clase 
y alcanzó y aun superó los que en di- 
dho escalafón' ccmtaba el - recurrente, 
de suerte que al en trar éste en servi-^ 
óio activo ienfa más tiempo abonable 
en la categoría el Sr. Díaz t 

Considerando cpie declarando

iegaieJón regia que en el osoalafón oR-/ 
cial do su pensonail que regía antes 
la reformia del -Sr. Marín Lázaro, ocU'̂ > 
paba puesto preferen te  al ded Sr. Oorr-; 
tés el Br. Díaz:, y  que nó hubo motiva, 
ni razión que juístifiicase una modlñea-, 
ción de diclho escalafón, ni se ordenó| 
por el Delegado ragio tal mudanza, Cis; 
evidente que la pospoísiición de pues-; 
tos figuraba después por intervención| 
del propio Sr. Cortés, no pudo impli-. 
car norma en los dereicihos 'adquiridos- 
al .amjparo del anterior estado de h e
cho por el Br. Díaz, quien, por 
guíente, estaba asistido de plenos ff-- 
túlO'S para  solicitar la rectificación deil 
cambio registrado en el escalafón: »

iConsidieranldo que el hecho , de qué 
ese cambio se haya verificado sin or
den previa do la Delegación regia le 
da un carácter suibrepiicio y doloso, 
que exige inmíediatos esclarecimien
tos para  evitar que quede im»pune 
que ofrece desde luego un grave os- 
'pecto de .abuso, de iconfianza rem arca
do por la insistencia con que el señor 
Cortés tra ta  de socar partido de lo que 
ha sido, según afirma la DeJegacioB 
regia, obra porsoBal suya, n i tolorada 
ni ordenada, ' ' • .

IS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ^  
bien des0sti(iTi!ar la reclamiación íMer-. 
puesta -por D. Joaquín Cortés eontra 
el acuerdo de la Déleigación regia que 
le pos:puso en el eSfcaiMifón del perso
na de aquél Centro a D. Carlos Guncfa 
Díaz, y  ordenar ¡a la misma pelegaícti^ 
regia que depure las resiponsatólldá- 
des laparentes que tey 'a  podido .ooR- 
tra e r  el Br. Cortés al modifucar el m ^\ 
calafón “mbtu proprio '’ y sin a t r i te - ' 
clonéis para  ello, daindo cuenta a  .eiste 
Ministerio del resultado de d iohi 
pu r ación. i . . ‘

De Re'ál orden lo digo a Y. I. padf 
su conocimiento, el del interesado % 
efectos consiguientes. Dios guardo Ü 
y. I. mudhos años. Mad,rid:, 19- do 
SCO de 1923. .3 y ^

' ' cHAPAPRIEfl* j
Señor pelegaido regio de Pósitos.

T  ..
Tilmo. Br.: Y ístas la s  instáiacéálv  

eJevadais' a este M in isterio  en M  ^  
p ic ie m b ré  de 19/21 y 2 2  de BopÍtCflai-|
b re  de 192!2, ipor el OfíciaJl se 
de 'A dm inistración  deil mis^mi» 
A ndrés Amancebo F ernández ; y  •'!!

'Bésiiltando qué en la prim éí'a  
diolias instañcia'S ’etl Sr. 
m anifiesta  que poir Reatl docrelo ^  
la P residenc ia  del Consejo de 
nistrois- de 24 dé Mayo de 19&9 
a deoender. de esto .MJinisterio.
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ríe el de FomcnLo, en que p re s ta b a  
servicio ; que el T rib u n a l Suprem o 
resolvió, ¡por 'Senieneia.. dictaida en 
Id de Jun io  an te rio r, u n  re c u rso  
c on t ene 1 o s o - a cí m i n i'S ir  a í iv o- que lirr- 
b ían  iníenpuesto el so lic itan lo  y 
0‘LiOs c can ¡pañeros suíyos c o n tra  
Real orden de F eb rero  de 192Ó, so 
bre eoilocación de lo¡s m ism os en el 
'escalaifon de,i M inisterio  de F om en
to, clis(ponicndo diclio alto  T rib u n a l 
Roe los recu rren tes , al cum plir dos 
añ as  do servicio activO' en su  ca- 
tcgo ría  de O ñciales terceros, fuesen  
anteipucslos en ed incncionado es
calafón  a lOiS Oñcia-Ies qu in tos que 
ascendieron  por el Real decreto de 
10 de E nero  de i9 i8 ,  y que h ab ien 
do cii!m{pílido 030-3 do>s a ño 3 el m is-  
íncy día en que píresentaba la iiis ia ii- 
eia, -solicitaba que p o r el M iniste
rio , de T rabajo , Comeircio e In d u s- 
Ira se diese cum plim iento: a la ex
p resada  s entenci a :

■'ResUíli-aaido que os: o M inisterio  di_
 ̂ rig ió  al de F.omeniO' la Real orden 
lec lia  10 de E nero  do 1018, in ie re -  
,3ando m a n if f - ta se  la categoría- que 
baya podido obtener el Sr. Mancebo 
como consG-cuencia do lo dispncsto por 
jrd Tribunal .Supremo, a vuyo r e q u e r i 
m iento contestó éi Min-isteriHO de. iso- 
Mento por íleál orden Te-idia l i ,. que el 
'tepresado funcionario no había vai iiO_ 
do d é  .Ctategoría^ en el escalafón, por te 
n e r la condición de excedente vo- 
.Icfáiario y . nb  s-er.Ie de abono el 
.iímmpo que perm anezca en dicha 
,éondlición ,]a-aira el ascenso, an tig ü e 
dad o ju b ilac ió n :

iBíOsultando que el Sr. Mcaieel)0 
ilíGíga en ®u segunda in stan c ia  la 
aeieesiidad de que ciicnto  an tes  se 
ress-adlva la* p rim era , p a ra  ev ilarte  
loiS perju ic ios ' que le ocasiona la 
dilación, y  al efecto expone los si
gu ien tes ■antcicedon i.es: One al am . 
pm o de ila, üey de 190-8 hizo upo- 
«iciones a p lazas de 0 fícialc3 c u a r
to s  del M inisterio  de Fom ento, ob
teniendo* pila zia de asipirante; que el 
lleall dcicreto de bO de E nero pe 1918 
iroiiicedió a lo¡s O ñciales qu in tos el 
pase  a la ca teg o ría  de cuarto?, con 
fperjuiício de*l sioilicitante y de 
eompaíñero'S' de oiposición, loa c u a 
les' po r ello se a lzaron  en .rccur.so 
^rU't^íc!o-so<-a:dpninlstra,.tivo, una  voz 
apuirada la v ía  g u b ern a tiv a ; que 
an tes de que el T rib u n a l Suprem o 
hubiese  dictado sen tencia , el solí- 

. gibante fué iraslodado  al M inisterio  
dê l Trabajto, s in  opicáó'ñ. y por m an - 

■ dato imperativo, " a v irtud  del Real 
t-ccreto de :1a P resid en c ia  del Gon~ 
ícjo de Münis-troc de 2-i de Mayo d e ‘ 

.• ÔR'O, qué trasladQ  a esto Centro 
r r io c  servic.io*s de los anejtos djJ de

Fom eiiio '; qule ell Tribunail Suipre-* 
m o dictó sen ten c ia  conicedie'ndo a 
los reicurrienites. la cateigoría d<̂  0 ^ “ 
cíales te roer OS' y ell derecihioi de a n -  
te,pion>ers*e a los Ofucíavleis quintot.s 
que la* hub iesen  ailcanzado de g ra 
do siiperiiOir, u n a  vez que en aq u é 
lla conisoilídasen dos años de se rv i
cio' activo ; que e,l M inisterio  de Fo- 
nrcnto ha cumplido la sentencia por 
lo que resp ec ta  a  liois funicíonariois 
re c u rre n te s  que de él dcipelidían al 
se r .d ictada, pero  no en cuan to  a l 
so lio ílan te , pO'r depender de este 
M inís.terio; que los Sres. Pando y 
García' clcíl Biusítoi y  M oliner L anaja , 
que en la lis ta  de oposito res a Ofi- 
ciaileu cuartu:? de Fom ento ' figu ran  
con lü'y núm eros a n te r io r  y p o s te -  
riior al dol Sr. M ancebo, tienen  en 
aqudl GenürO' Ja c a teg o ría  de O ñcia- 
Tes primcrG'3 , y que p o r ello se le 
irro g a n  conside];ablés iperjuioiios all 
no darse  ctiimípilimiento en lo que 
afecta a >la sentencia- tantas yecos c i
tad au ■ ■ ' '

RcsiijUanrlo: que según  ce rtlñ ca  
oí Jo fe del Noig'oiciudo C entral del 
M inisíofio do Fomento*, I013 señores 
don Mdximo Novillo y D . A ntonio 
Andullo, qu-o ae-tualm-entG poiseen la 
eaie-gorla de Oílciahvs p rim ero s de 
Adininisitrrioion y sirven  en e-sie Mi
nisterio, provienen H e la  de Oficia
les quintóos que fu ero n  asaendidioa 
por Ileal decreto  de 10 de E nero  
de i 916: •

Rc-?uiLaudo que el NegOfCiado in 
forma. las- das in s ta n c ia s  del señor 
Afaivaebo,, proponiendo se acceda a lo 
q u o el m i sm o s-ofic i í a , r e-cou oci é n - 
do-le, p o r  tanto , la cateigEnía de O ñ- 
cia*] p rim ero  pe Aidm inistración, p a 
ra  que 30 determ ine en su día- el 
lu g ar que en el esca lafón  pueda cu- 
rjumpun-derle:

Cousi aerando  que la sen ten c ia  
ddl Triíbunail Supiremo focha 16 de 
Jun io  de 1921 ha . si*dO' d ic tada en 
3Úr‘tud (de u n  recurISfO- in íierpuesto  
pon fu nc ionario s deh M inisferio  de 
Fom  e-n t o c .0 n i r a R-ea 1 o rd en . d ie t ad.a 
por esto M iiiistorio, y tiene en cu en 
ta, por tanfo, la s itu ac ió n  de hecho 
que en él estaba  p lan tead a  resipecto 
de suis enMdeados, a fectando  por 
ende su cumipilirnicnfo tan  sólo ail 
M inisterio  de Fom ento , ya que con 
rehuoíóa a él y a s*u escalafón  ha 
(laclo su fallo  el m ás ailto. Mfribunal 
de la N ación:
■ Ccns id erando que no o bstan te  La 

arphcación írú rg ra  del c rite rio  que 
r.c aba de s er s 1: en ía-d o j) co'd uieíría 
en esto ca-so' o toctos de inc-uesiiona- 
b.le d0 sijguaJu'*nI y por ende falio'S. de 
equidad, po-m'uc resb iiía ría  que 
anuella  san ten c ia  ara  ciñcaz- re sp ec 

to a todois lois re c u rre n te s  men¡o^ 
ujpJos, eil Sr. Mancebo', y que éste, .pcij 
h ab erse  desigajado del esicaliafón dé 
funicíonariois del Minisíterlo de Fch 
mentó, a v irtud  de disposiciones def 
Pudor ejecutivo, que no le dieroii 
oipíción ni le de ja ro n  cn libertad  dé 
ajiKStairise 01 no- a ellais, so vería  pri-^ 
vado* de los- benefíiCios que legítinaa-^ 
m ente adquiriera, y tal conclusióií 
eo*nstituiría una* enorm e injuiSticia^, 
que d-ebe evitarse* en a ra s  del sen^' 
tido : jurídico aná-s .'elemental y  aurí 
d*e la  lóg im , p u es no  puede olviA 
dairise el p rinc ip io  de que “isummuTÍ 
juis, isum m un in ju r ia ” : *

Gonisiderando que la injustioiaf 
alud ida  se pone de mani.fie.sto >si so|' 
tiene en c u e n ta  que loe coneu rren^  
teis eon él Br, M ancebo tienen  ac-« 
tu a lm en te  categoría* de Ofiicialeé^ 
prim erc 's de A d m in istrac ión  en é l 
M inisterio de Fom ento.; y que en el 
de T rab a jo  fíiguran oon ig u a l cateií 
goiríia dos fu n c io n a r i o»s- pirovinientesj 
de la díase de Oficiailes q u in tos del 
de Fom ento', con re lac ión  a los cua-9! 
Icis le ha reconocido derecho de an^ 
tqpo.3i.clón la ta n ta s  veces a'Iudidcí 
senfeniciia dél T rib u n a l Suipremo-:' 

Cbiiislderando que si p o r lo ex-* 
p u es to  dcb'O' proicederse a l 'cum plij 

■ m ien to  de la expresada  *s ente ricial 
h a b rá  que comenziar po r esclaa’eceií 
s i el Srr. ,lVI|ancebo h a  consoilidadoi O; 
no  su éaitegoríia m ed ian te  el tran$^  
c u rso  del pLaizo d e d o s  año^g que éri 
aquélla se  exige, y  sobre esté extré^ 
mo* no cabe duda aJguna desde e í 
m om ento  en que se a ílrm a  píor dli 
N egociado C en tra l que en 16 -de 
ciem bre de Wi2d se cu:m(p:lían escu
dos años*, n o  siendlo ¡adm isiblé 
especie de que parto  de ellos coif*- 
Bis*tan en seivioiois p re s ta d  os en es^ 
te M iiiistaúo, porque a ' los éfectoá 
de aquel cumip-Mmiento hem os 
darles el m ism o v a lo r que si se hu* 
hiesicn p re s ta d o  en el de F o m en tc | 
del que fuá traMíoí e:I Br. M-ancebQ 
al de)l Trslhajo, po'r im posición  qué 
no le c^uipo resístir<-ni e lu d ir; dedu- 
ciéndovse de esto qué el requisito^ 
exiigidiQi p o r eíl T ribunal' Sutpremoi 
p a ra  la an teposic ión  a los OficiaíleS; 
qu in tos aíscendidots en E nero  dé 
19ii8, e s tá  ya cum pllim cntado d esd i 
el día* 1'6 de D iciem bre de 1921: I

Goinisiderando 'que, esto* -séntádol 
e.s incu est ionable el .¿erech o dcI s 
ño r Ma.niccb*o a* p.asiar a. la eategoría  
d'6 Ofici*ail prim ero', si b ien para- el' 
e j ere i c ió- d e t al fa culi tad. y e vi tac i óii 
de perjuiciois de te rc e ra  persona^ 
que en nad a  benefic iarían  al recu!^ 
rren to , coinvendirá .esir/erar el insW 
(ante, en que se  prodozica la primerát 
vaica.nte de Ja mencionalcla cateMP^^
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■fía, pana qua e-nioanceíS p ase  a r la  
jnis'mía, acujp.ñinidioí en su  eseailaión' 
é.l puesto  que le €oirres',ponda, dados 
t e  términes m  que el Tribunal Su- 
pneimo redaicíbó su fallió-, y e sto , -sin 
■quei sea obistálc'ulo iail esipcna, a que 
desde luego sea' rcconooido' a favor 
-del Br. Bil]anceb,d- el- derecho a p e r-  
Cvihir la ditorenicia exiisiento en tre  
los que-p Gire ib i ó y  pe rc ib a  lia s ia  su 
pase a Oíliciaíl pni-mero. y los aa ig iia- 
dea a , ei6 (iiC grado, parui lo cual ^po, 
drá incoarse el 'coiucspoiídiente ex
pediento d e  suipílementu de eirédito, 
de "acuerdo con lo que l:a ley de Cion- 
.tahilidad p resc rib e  en ¡su artí-cu- 
M 4 1 ,

íS. M. el R e y  (q. D. g . )  h a  tenido 
S; bien esitiimair la histiancia presen^ 
•todiaiplor D. A ndrés M ancebo y reíco- 
nóeer;le el derecho- a ocuipar la  p r i-  
mara vam nt e d0 O fí-c i-ail p r  i m e r o q u 0 
ise iproduzoa en el es-calafón de esto 
Miniistcmo, y a cob rar La d iferencia  
'de haberes que cocTespiG-n-da a los 
que ha. pcr-cibído fiesde eíl d ía  16 de 
Biciemhre; de 1921, en que conso - 
Mdó- categoría  de O hctal te rcero  
p o r iranscu rso  de des año.s en la 
miiS-ma. ’

Be Real orden lo dtgT.' a V. I. p a ra  
Bu Iconooimieijto, ei de;l in te resad o  
y demás eft^ioís. Dios guarde  a V. í. 
muchos años. Madrid, 19 de Enero 
de 1923.
I  EHAPAPRIETA

Señor S'U-bs'Cc-retorio de este  MiniS'„
lerío . '

PMllEfflAGION CEHÍMÜ

BBISTEE» BS P8MBSI0

Q E M ^ m L  0 E 
PUBLICAS . ) .

'ADJUDICACIÓN DEL CONCUPÍSO NÚMERO
19 DE CINCO CILINDROS APiSONADO--
KES. ; p    . 1

Examinado el expediente referente 
ai 'conicurso núm erp 19 para  la adqui
sición de cinco  ̂ cilindros apisonadores 
€on motor de explosión, de 10  a 12 
toneladas de peso- en vacío, con tres 
rodillos, con destino a  la consolida
ción del firme de las carreteras del 
Estado en las Jefaturas de Obras p ú 
blicas de Córdoba, Gerona, Huesca y 
Zaragoza, siendo dos para la de Hues
ca y uno» para cada una de las otras 
tres Je-íaturas:

Resultando del mismo- que por Real 
lOrdeu de 31 de Diciembre de 1922, 
conformándose con lo propuesto por 
la Birección general do Obras piibii- 
pas, de acuerdo coa la prim era con

cisión del dictamen de la imayoría del

Consejo ido -Obras públicas,, se invitó 
a íDv ÚTiiillermo Bcrenyi y K uttncr, re- 
preacnta’ntc 011 España, de la Casa 
eonstructora A. .Lafíiy de Bíllancourt 
(París), a que presentara un docu
mento por él ■■suscrito . en ei qiie lito 
c-iera constar que el consumo de ga
solina que en -su ¡proposición se co-n- 
signa no sera  inferior al -que resulto 
de las pruebas que se- efectúen en una 
capa de p iedra machacada al tamaño 
do 3  ,a 7 ceiitíme-iro>s, siend.o el airc-ho 
-del ñrm e de 4,ó O' nictro-s, y el espesor 
niiedio aproximado de 20  cenlímetros 
en í.un trcprio de -carretera de 2 0 0  m e
tros do longitud, sensiblemente ho ri
zontal,, situado- en torrono consisten
te, sobre la cual -su ¡moverá la m áqui
na •oonsíante-nrente duran te  dos horas 
con la -velocidad y potencia que se ín- 
diean en -su proposición:

Resultando que D. G-uillermo Ee- 
rcnyi y -Kuttner, con la representación 
■citada" en -eomuaieació-n do fecha 11 
de Enero, de 192'3, declara que el con- 
sumo de gasolina que se consi'goa en 
su proposición no sera inferior al que 
resulte <de las pruebas que repro-duce 
indicadas en la Real orden de 31 de 
Diciembre de 1922, moviéndose la
¡m-áqiiina con la velocidad y potencia
que s-0 indican -como régim en normal 
en su citada proposición : 

Considerando’ que, según la citada 
cprimera c-on-clusión -del (iiclamcu de 
la m&’y'oría del Conseio- de Obras pú 
blicas, adm itida én la .Reai orden de 
31 de p ic iem bre  do 1922, debe h a 
cerse la adjudicación de este concur
so piúmero 19 a iD. GaillerniQ. Berenyi 
y KiiLtner, con la represen tac ión que 
ostenta, una vez aeepUdas por él, 
como lo (han sido, las modiílcaciones 
relatadas, . - :■

S. M. el Rey (q, jD, g.), conformán
dose con lo ípimpuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo y cu)in|plida 
la p rim era conclusión del dictamen 
d '8 lia miayoría dexl Consejo -d6 
O bras p-úbíliioas, s>e h a  servi do- 
adjudicar a p .  Guillermo Berenyi y 
K uttner, c.omiO' representante en E s
paña de la 'Gasa constructora A. Laf- 
fiy de -Billaincourt (Parí s), el sumto 
nistro  de ciiico^*cilindros apisonadores 
con ruotor de explosión, de 10  a 12 
toneladas de peso en vacío, con tres 
rodillos, con- destino a la consolida
ción del fírme de las carreteras del 
Estada en las Jefaturas de Obras (pú
blicas de Córdoba, Gerona, Huesca y 

I Zaragoza;, siendo do.s para  la de Hues7 
|, ca y  uno para  cada una de las .otras 

tre.s Jefaturas, con estricta sujeGióa 
a las bases .del concurso número 19, 
publicadas en- la G aceta de Madpjd 
de -5 de Serptiem-bre de 192.2, y a las 
condiciones- que -se detallan en, la Me
moria y planos -que'a-coiitopañan a su 
•proposición, fí.rm-ada en. 13 do Octu
bre de 1922, y  a las aceptadas en su 
común i canción de fecha 11 de Enero 
de 1923, y p o r la cantidad .tota-i de 
ciento, noventa y  cinco- mil (195.0i00) 
pesetas, o sea ¡a razón .de tre in ta  y 
nueve mil (39.00.0) pesetas cada c i
lindro apis.onador entregado en su 
destino-, 1

Eo> que de orden del señor -Ministro 
comunico, a 'V. B .'para -su iconocimieii- 
to y  eféctO'S oportunos. Dios guarde 
a y . 'muchos a.ñ,03. Madri-d, 27 de

Enera de 1923.—E l D irector genera 
Nico-láu. . • ¡ í ; V , jü .|'í|
Señores Ordenador de P^gos por obli-r 

ga-ciones de este iMinisterio; J'efq 
del Ncgoriadoi de Gontabilidad deli 
•ra.ismo; Decano del ilustre G;0legi0(' 
Kotarial de esta Gorte; Ingenlerofii 
áefcs' úe  Obras- -póiblicas de Gordos, 

;. -ha, Gerona, Huesca y Zaragoza; don' 
- 'Guillermo -Berenyi y Kuttner^ neg 

presentante en España de la Casí^ 
> con-siru:Ctora A. Eaffíy de Billanto 

■courL (París); \D. Julio Peña y M'aiv 
Lín, apoderado de la -S. E. de Cons-  ̂
trúccionec Babcock and Wilcox; don; 
Manuel Gasa no va y Gonderana, Dié 
rector -Gerente de la  Sociedad 
reño-'” de CoirsLruociones Metálica^.;. 
Hociedad IMúígica, Arellano y Gomto 
pañía; D. Eugenio Grasset EcSieváH 
Tría, y D. Félix E'rtirfga y  Aydill'Gi'' 
póirector G-erente de la Becicdad 
anón.i|u‘¡Á Talleros Ibaiz-abal do Bil-i 
bao' ;

FTriR0 .CARPJLE3 ■
1 ¡ Concesión 3/ constvuceióu. ' '-■ ,

8 . M. el Rey (q..D. g.), de 'acuerdú, 
con La Dirección geiiefal do Obras -pú-̂  
b'Hca-s, ;ha dispuesto -apT-'obar ía  sií^ 
basta celebrada eí 2 tl""(|o Diciembres 
próximo pasadO', para la ejecitoiér^’dB 
las obras de explanación y fáJ^rica del- 
trozo prinhu*o-,. Sección 4.“, del ferro 
-carril d-é Fortuna <a Cara-vaca, y ad-̂ . 
■judi'car defínif!Íva'..T.není/e el rem ate a ' 
D. Rafael González Igle-úas, por la) 
cantidad de 416.790 p-esetas, topartto' 
cípándele la obligación en que -se 
cuentra de constitu ir el depósito_de*^. 
finitivo del 10 por lOO del im.porto 
del presupuesto de contrata, antes del; 
o lorgam Lento de la esc i' ib 11 ra  y ’úé, 
otoi-gar -la escritura de. coiitrai% 
tro de los tre in ta  días siguíeatqjá, aV 
paríár do 'la .íeoha en que se p u b í í^ e  
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  esta a d |^ t o  
caciüTi.

Lo que c-ointam’co a Y. S. 
nocimíento y etocto-s. Dios guardo ti 
V. -S. muchos años, Madrid, i 9 dO; 
En'ero d-e 1923.—El D irector gcneraly 
P. O., AtoYaloDiCia-no. :
Señor Ordenador de Pa.gos de csler

¡Ministerio.

S. 'M. el Rey (q. D. g.), de acuenkJí
con. La Dirección general de Obras -pú-i 
bli-cas, ha te n W  a bien aprobar la sux 
basta ‘celebra.da el 2il de D iciem brá 
próximo pasado, para la ejecución de 
las obras d-o explanación y'^fá.brica del 
trozo segundo, Sección 4.̂ ,̂ del fe rro s 
carril de F ortuna -a Caravaca, y ad-  ̂ / 
judic-ar defínitivamoTite el rem ato -ai 
D. Rafael González Iglesias, por lai- 
c-antidad de i.2;27.890 peseta’s, p a rtto  
c:ipándele la o 1)ligación en -que se 
cuentra de constitu ir el depósito de-í 
fmitivo del 10 por lOO del im porte  
del presupuesto de contrata, antes del 
Gto.rg'amiienLo do la escritura y de 
otorgar la G.scritiira de contrato, 
tro de los tre in ta  días s-iguiontes, ai 
p a rtir  de la xeclia aii que se pub-liqu-o 
en la Ga g eta  d e  Ma d r id  adjudi^ 
caeJón,



T Fe15're’r(5 1923 ' IGácefa Se Ma3rící.-NuM^
í 'Lo que cdíriiunico a V. S. para^su co- 
^(>cmiento y efectos. Oíos s'uardo a 
•V. é. muehos 'años. Madrid, 19 de 
jEnero de 1-92.3.—-M D irector general, 
3̂ . O., A. Valenciano. , 1

, ^eñor Ordenador do Pagos de este 
Ministerio. ' ;

.'■'-1 -  ■■

IS. M. el Ptcy (q. D. g.), de acuerdo 
ten la Dirección genieral de Obrais pú- 
blicaiŝ , ha dî sipuíesito» eiorobar la subas
ta cjelebrada el 29 de'Diciembre pró- 
ximio pasado piara la ejeeiición de las; 
obras de e,:̂ p]aiiaclün y fábrica del tro
zo 4.® del ramal de Mida a Murcia, en: 

ferrocarril do Fortiinia a .Caravaca, 
y adjudicar cleñnimvamoiito el remate 
a -D. Manuici Be mal Gal lego, por la 
tentidad de 1.134.000 pesetas, parli- 
feipándole tía oMigación en que ;&q en
cuentra de CGÚstituir el depósido defi
nitivo del 10 por 100 elel importe de»! 
presiiipuestot de coailr.a.ia antes del 
otorgamiento de la escriiura, y de o-tor- 
gar la escritura de coiitraia de-niro' de 
ios treintia días siguitetes a partir de 
3a focfha en que sie publique en ;la Ga
ceta DE Madiiid esta adjudicación, 
i Lo que ccmunioo- a V. S- para su co’- ■ 
aicmaiientio y eifectes. Dios gulafdo 
■ft V. S. miiíC:ho>s ,año3. Madrid; 22 de 
®,nero de 1923 .—El pireGÍor g-eaieraií, 
P. O., A. Viajcnciano.
Beñoir Ordenador do pa.-goS; de este Mi- 
Z^Xíii^rio,

í  B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
te n  la Dirección gen-eral de Obras pii- 
jbllcaŝ  ha dispuesito .aprobar la subas- 
feafcíalebrada el '29 de Diciemba-’e pró- 
xiimó pasado p ara  la ejecución de las 
,oteas d-q e?:planaci6n y fábrica del tro
te..̂ ,3.’' de ramal de Muía a Miiricia, en 

fem)tcarril dfS Fortuma. a Oaravaca, 
jy j'-adjisdiicar defiíiitivainionte el remta-te’ 

â 'D. ^ifael Corbi, por la. cantida<d de 
^27.7^  peŝ etas, participándole la obli- 
^ción en que se encuentra de constil- 
Cdiíf el depóci'to cimnitivo del 10' por 

db ium'cE :' fiel presupuesto de

ccintqaita antes d-el otcrgamientoi de la 
esícritura, y de otorgar la eí&ciidtu,ra..de 
cointrata dentro de los tre in ta  di-as «sii- 
'guiente'g ,a; p a r tir  de la feciha en que 
00  p'iibUiique en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
eeta adjudicación. • ■

iLo que cc'm.unic'o a Y. B- para, su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muobos años. Madrid, 22  de 
Enero de 1923.— Êl D irector general, 
P. O., A. Viailcnciano. ■
Señor Ordenador de pagos de este' M-i- 

niisterio, í. i .
‘ r̂- ___

. íS. M. el Rey (q. D. g.), ide acuerdo 
con la Dirección general do Obras pú - 
blicaq, ha dispuesto ,a,probar la subas
ta  celiebrada el dfa 30 del mes de D i- 
cieimbro próxim o p¡aiSado pana da eje'- 
ciición de ilas obras de exiplaii-aciión y 
fabrica del trozo ó.'" del ram al de Muda 
>a Murcia, en el fe rro ca rn l de F o rtu 
na, a Caravíaca, y aídjudicar defmitiv-a- 
nilente el reniiatie a D. Antonio! Gutiltas 
Castillo, por la  cantidad de 412v090 
pesetas, partictipándole la  obligación 
en que -se encueiitra de constituir 'Cl 

ito definitivo del 10 potr ICO del 
del presupuesto de contrata 

tes del otorgam iento de la escritura, 
y do o tcrgar 1-a ■escritiira 'de contrata 
dentro dé lo s  tre in ta  días siguientes a 
paírtir de la íieicna 'en que se pupli¡que 
em la  G a c e t a  d e  M a d r id  esta adjudi'-. 
caoión. 1 ;

Lo que comunico a V. S- pepa; su cu
nee iniiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muclios años. Mnckfid, 22  de 
Enero do 1923.—E l D irector generailj 
P. O., A. Valenciano. ' . 1
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio, '

S. M. el Rey (q. D. g.), ido acuerdo 
con La Dirección general de Obras pri- 
blicas, h a  tenido a bien atprobar la 
s.ubaisía celebrad-a el día 30 del mies- de 
Diciienibre próxi-mo. pasado, p ara  la ejo- 
cucidn de las obras de explanación y

fábrica del trozo ,4.® (aejcícién 4.®-) 
ferrociarrll de Fortuna a  Gayayaic^ j?  
adjudicar definiitivamiente el remate'-é: 
D. Alfonso Niieto Urrca, .por la  caotlln:. 
cla;d -de 1.333.3'0‘7 pesieias, adviriióndo.^- 
lo la obligación en que se encuentra^ 
de conistituiilr el deipósito definitivo det- 
1 0  por 100  del imfpcrte d<d presuipuosv- 
to de contrata antee del otorgamiento 
de la escriiura, y  tíi-c otorgar la iescrD, 
tu ra  de contr,aíta dentro de lo-g t/reántaí 
d ías isiguilenteiS a p-artir do la fedha ers 
que se publllque en la Ga c e t a  d e  Mahí 
D R iD  esta adjudi'caci'ón. ^

Lo que comunico a V. g- pair|a¡ su-co-* 
Ticci,miento y efectos. Dios guatda 
a Y. S. muchos, años. Madrid, 22 dq 
Enero de 1923.:— Ê1 Director, gORcraíl̂ . 
P. O., A. Yialenclano. ;
Beñoir Ordenador de pagos de esto MU 
- niiSíte^io. ,, t : . _

y

- 8 . M. el Rey (q.' D. g.), ida acuerdd
oon la  Dirección general de O teas pÚM 
blicas, h a  teniido a  bien aprobar 
subasta üelebrada el dí-a 30 del mes dq 
Diciembre próximo pasado par,a, la  eje-' 
cudiión de lais obras de explanación y |  
fáb rica  d e l trozo 3.® (seocilón 4y) d©L'  ̂
feirrocairnl de Fo'rtuírua a  Gar.an«a,,.y 
adjudicar defioltivamente el remato m . 
D. Juan  Heimá-ndez del Gastillo,.por % 
cant/idad de 627 .SQO p-csietas, parí i'cáú 
pánidoile la obligación en que se en
cuentra el prioponiente de coriistituir el 
dcpó'sito deifin’ltivo del 10  ¡por 1 0 0 . del 
imip'Orte del presupueisto de co-ntraia 
antes deil otorga;miii&M.o de la dsicritur^. 
y de otoírgar la ieseritura do contratíi 
dentro denlos treinita días, siguílenles a 
p a r tir  de lá fecha en qui© se publlcme 
en l.n G a c e t a  d e  Ma d r id  esta adjudi- 
cación. ' ; , . . ■

Lo que comunico a Y. S- pnoa- su co- 
nocimileneo y efectos. Dios guará© 
a Y. S. muchos años. Madirid. 22 d© 
Enero de 1923.—El D irector genefab 
? . O., A. Ya.lon’cian-o.
Señor Ordenador de pagos de este Mi^ 

nlsterio.

Bucegorés de Hivadeneyra {Bf Paseo de Baa Yic6ateg î í̂>;íg?d/¿[r32&o


